
! CF'Hfc A Oc PAñTtS 
I ¿¿IDO 

_ Fechari.i-a
UNIVERSIDAD degg? CONCEPCIOÑ~irI RESOLUCION V.R. N° ^ ^ 332""j

wsros;

mérito otorgada según Resolución V R N°99 971.. r®nuncia a la asignación de 
inciso Io del Reglamento del Personal' v tenienH^ISPUeSÍO en el Artícul° 185. 
Decreto ü. de C. N° 99-206 del 22 de Octubrí '° disPuest° en
vigentes de la Corporación, be de 1999 y en los Estatutos

RESUELVO:

1, Otórgase, a contar desde el Io de Aarvd-n ímn u „ del 2000, la asignación especial dJ un 20% del s Sh 01 29 de Febrero
Marzo de 1999 al siguiente académico det ntat eT u9ente al '”de 
Arte, de acuerdo a lo establiT* 1 S S ? ?«HUm0niaades v 
Reglamento del Personal: eS,ODIecld° en el Artlc* >85, Inciso 1- del

NOMBRE

RIVANO FISCHER, PABLO EMILIO

MONTO MENSUAL

$ 225.239

2. El monto antes señalado, no experimentará incremento por efectos de 
ascensos o cualquier aumento del sueldo base del académico favorecido, 
que pudiera tener ocurrencia en el transcurso del período.

de Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios 
correspondientes, teniendo en consideración el monto de los recursos 
asignados para los efectos en la aplicación del Artículo 185 del Reglamento 

del Personal.

3. La Dirección

Decano de la Facultad de Humanidades y Arte; al
de Finanzas; a las Divisiones de

Transcríbase al
Contralor; a los Directores de Personal y ,,
Presupuesto; Tesorería General; Administración de Personal y a la Sección
Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, 25 de Octubre de 1999

MARiAX-SOLAR-ROÜRTGUEZ 
VICERRECTOR SUBROGANTE

pEC/crs.
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